
5,1 l~l ') g 
	

91 
«QkCQ. i.21 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 
1' 	\ 

,) LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL 
Q. 

- - \ LA CREACIÓN E IMPLEMENTA CIÓN DEL iNSTITUTO NACIONAL DE 
- 

- 	 LOS CAMÉLIDOS SUDAMERICANOS 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

Declórase de necesidad pública e interés nacional la creación e implementación 

% del Instituto Nacional de los Camélidos Sudamericanos como organismo 

descentralizado autónomo, adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego, 

— 	 dedicado a la investigación cientfica, tecnológica y aplicada que incremente la 

producción y productividad de la cadena productiva de los camélidos 

sudamericanos y a la transferencia de tecnologías a los actores del sector, para 

innovar y mejorar su productividad y competitividad 

.....1 Artículo 2. Objetivos del Instituto Nacional de los Camélidos Sudamericanos 

Realizar investigación científica, tecnológica y aplicada en áreas de su 

especialidad, con la finalidad de contribuir en el incremento de los niveles 

de producción y productividad de la crianza de camélidos sudamericanos, 

generando alternativas tecnológicas para impulsar la crianza sostenible y 

conservación de la biodiversidad genética. 

Promover la crianza de camélidos sudamericanos de alto rendimiento en 

calidad de fibra, carne, alta tasa reproductiva y resistencia a enfermedades. 

Contribuir en la producción de reproductores camélidos sudamericanos 

para los centros de producción de reproductores y bancos de germoplasma. 

Transferir tecnología a los actores de la cadena productiva del sector de los 

camélidos sudamericanos. 

Orientar a los gobiernos regionales y locales en la construcción y 

establecimiento de sus políticas públicas, programas y proyectos, referidos 

al desarrollo de los camélidos sudamericanos. 

Promover y apoyar investigaciones orientadas a reducir los riesg 
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menor producción de camélidos por efectos climáticos, plagas y c 	
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ciclicas. 	 Ot,na de Atencion al Ciudadano 
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